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THIS POWER OF ATTORNEY is made the 1st day of January Two Thousand and Six. 

BY: . CANADA GRANDE LIMITED. 

A company incorporated under the laws of the Cayman Islands 
Whose Registered Office is situated 1 Capital Place, P.O. Box 
847, Grand Cayman, Cayman Islands (hereinafter called “the 
Company”) 

- WHEREBY the Company HEREBY APPOINTS Tae Joo Song of Av. Juan Gonzalez 35-26 
Y Juan Pablo Sanz Edificio Vizcaya II Oficina 7AB, Quito, Ecuador, (hereinafter individually 
called the “Attorney-in-fact”) to be the true and lawful Attorney-in-fact of the Company for and 
in the name of and on behalf of the Company to do or execute all or any of the acts and things 
following:- 

1. To perform on behalf and in representation of the Company all actions and legal 
transactions that are to be executed and enforced within the national territory of the 
Republic of Ecuador, and specially to answer claims and meet commitments. 

2. To enter into contracts and assume all authority granted to attorneys-in-fact in Article 

48 of the Ecuadorian Code of Civil Procedure including, among other things, the 
authority to file and answer claims, submit evidence and to object, oppose, and 
challenge claims, judgments or adjudications, refer to  arbitration, answer 
interrogatories, defer to opposing parties oath, to receive or take possession of property 
under litigation, receive payments and give receipt there under. This authority may be 
exercised before any court, tribunal and administrative authority. 

3. To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and notarise any 
application, document, or instrument, and take any other lawful action necessary for the 
establishment, registration, creation and domiciliation of the Company in the Republic 
of Ecuador. 

4. The Attorney-in-fact is authorized to delegate this Power of Attorney totally or partially 
upon one or more person. Whenever the Attorney-in-fact delegates this Power of 
Attorney, it will be understood that it reserves the authority granted to exercise the same 

whenever lt may deem advisable, without prejudice to the delegation, except when it 

may expressly state that it does not reserve such authority. 

5. This Power of Attorney may be terminated at will by the undersigned Company, or for 
resignation of the Attorney-in-fact, and in all other cases provided for by law. 

AND IT 1S HEREBY DECLARED that:- EOS GESMES 
(1 The Company hereby ratifies and confirms and agrees to ratify he y Contirip, AN      

  

whatsoever the Attorney-in fact shall do or purport to do by virtue of 18"Po, 

Attorney including in such confirmation whatsoever shall be done betwWse: 
of revocation of this Power of Attorney and the time of  thabifeve 
becoming know to the Attorney-in-fact and, in addition, hereby agreésf



  

indemnify and keep indemnified the Attorney-in-fact for any and all costs or 
claims arising from or connected with the exercise of the powers set out herein. 

(1) The Company here authorises and empowers the Attorney-in-fact to 
acknowledge in the name and as the act and deed of the Company this Power of 
Attorney and to register and record the same in the proper office and/or registry 
in any country and to procure to be done any and every other act and thing 
whatsoeyer which may be in anywise requisite or proper for authenticating and 
giving full effect to this Power of Attorney according to the law and usages of 
any country as fully and effectually as could the Company. 

(111) To give notice of revocation to all previous Attomneys-in-fact, of Power of 

Attorneys, if any, issued by the Company, and to take all actions required to 
effect such revocations. 

under seal the day and year first above written. 

  

  

  

The Common Seal of ) 
CANADA GRANDE LIMITED ) 
was hereunto affixed by ) 

) 
) 

and ) 

) 
) Per: 

) APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

in th f t, Pays: Suisse 4 

1n the presence Ol. Le présent acte public 

— — 3. agissant en qualité de ....o..... NO.FCu.Ma zz 

EZ ) d, est revátu du sceau/timbre de s.m ñironiioosos 

) 

WITNESS 7 Attesté 

6. le 05..AVR. 

  

20.3... Christiane SOVET 
LEGALIZATION OF SIGNATURE commiss ertHihistrativa 

  

Seen by the undersigned, Me Thierry BAGNOUD, a duly authorized Notary public in : 
Geneva, for legalization exclusively of the above signature of M. Georges ISOZ who 
signed according to the original sample of his signature filed in my Office. 
Geneva this 3rd day of April 2006/anb. 

" | TIMBRE CANTONA 
Y FROG y 

dE      The undersigned notary - 
assumes no responsibility THIERRY BAGNOUD 

whatsoever with Notaire 
regard to the contents of the » 

- present document. 11, place du Molard 1204 Genéve 

Té! 0223114666 Fax: 022 311 46 69 
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TRADUCCION 

Yo, Patricia Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo 
24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Registro Oficial No. 349 del 31 de 
diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español en dos (2) fojas útiles el Borrador del 
Poder otorgado por Canada Grande Limited a favor del señor Tae Joo Song. 

  

C.C, 171284038-6 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Articulo dieciocho 
de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, 

por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fue 
presentado, del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo, y que corresponde 
a ARMAS DE LA TORRE PATRICIA — con cédula de ciudadania número 
171284038-6, en Quito, aveintiuno de junio de dos mil seis.- 
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Qe acuerdo con la facultad prevista en elquenera 50 

Ar. 38 de la Ley Notarial, doy fé que le con : 

aniecedo es iguala documanio prezentaúe 9nde TL 

auto, 21 JUN 2005 
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Dn. SEBAS TIAN VALDIVIESO CUA 
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BORRADOR 6 

ESTE PODER, es celebrado el Tro. de Enero del Dos Mil Seis 

POR: CANADA GRANDE LIMITED 
una compañía constituida bajo las leyes de las Islas Caimán 
Cuya Oficina Principal está situada en 1 Capital Place, P.O, Box 847, 
Grand Cayman, Cayman Islands (de aquí en adelante denominada “la 

ms HL Compañía”) 

POR LO CUAL la Compañía MEDIANTE EL PRESENTE NOMBRA a Tae Joo 
Song, con domicilio en la Juan González 35-26 y Juan Pablo Sanz Edificio Vizcaya 

Il Oficina 7AB, Quito, Ecuador (de aquí en adelante individualmente denominado 

el “Apoderado”) para que sea el verdadero y legítimo Apoderado de la Compañía 
por y a nombre de y en representación de la Compañía para llevar a cabo o 
ejecutar todos o cualesquiera de los actos y cosas siguientes: 

1. Llevar a cabo a nombre y en representación de la Compañía todas las acciones 
y transacciones legales que deberán ser ejecutadas y cumplidas dentro del 
territorio de la República del Ecuador, y especialmente contestar reclamos y 
cumplir obligaciones. 

2. Celebrar contratos y asumir toda la autoridad concedida a los apoderados 
según el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 
incluyendo, entre otras cosas, la autoridad para presentar y responder reclamos 

y demandas, presentar evidencia y objeciones, oponerse, impugnar reclamos, 
juicios y sentencias, someterse a arbitraje, responder interrogatorios, posponer 

el juramento de las partes contrarias, recibir o tomar posesión de bienes en 
litigio, recibir pagos y acusar recibo de los mismos. Se podrá ejercer esta 
autoridad ante cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa. 

3. Someter, proponer, ofrecer, ejecutar, pedir, presentar, reconocer, entregar y 

. notarizar cualquier solicitud, documento, o instrumento, y tomar cualquier otra 

acción legal necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación 
de la Compañía en la República del Ecuador. ZA 

SO AN 

  

   

  

4, El Apoderado está autorizado para delegar este Poder total o parci4: a MA 

. una O más personas. En caso de que el Apoderado delegue este] ¿Rod Sy 
pt 

entenderá que se reserva la autoridad concedida con el fin de de cerla 

  

expresamente declare que no se reserva dicha autoridad. 

     



5. Este Poder podrá ser terminado por voluntad de La Compañía, o por renuncia 
del Apoderado, y en todos los otros casos previstos en la ley. 

Y POR LA PRESENTE SE DECLARA que:- 

(1) 

Gi) 

La Compañía ratifica y confirma y acuerda en ratificar y confirmar todo 
aquello que el Apoderado realizará o procurará realizar en virtud de este 
Poder incluyendo en tal confirmación todo aquello que se realizará entre el 

tiempo de la revocatoria de este poder y el tiempo en que la revocatoria 
haya sido puesta en conocimiento del Apoderado y, además, mediante la 
presente se acuerda en indemnizar y mantener indemne al Apoderado por 
cualesquier y todos los costos o reclamos que surgieren de o en relación con 
el ejercicio de los poderes aquí señalados. 

La Compañía autoriza y faculta al Apoderado a reconocer este Poder a 
nombre de y como acto e instrumento de la Compañía y a registrar e 
inscribir el mismo en la oficina y/o registro apropiado en cualquier país y a 

procurar que se realice cualquier y todo otro acto y cosa que de alguna 
manera constituya un requisito o sea conveniente para autenticar y dar 

plena validez a este Poder, de acuerdo a la ley y usos de cualquier país 
como lo haría la Compañía de manera total y efectiva. 

En caso de que la Compañía lo requiera, comunicar de la notificación de la 

revocatoria a todos los anteriores Apoderados de los poderes emitidos por 
la Compañía, y tomar todas las acciones requeridas para proceder con dicha 
revocatoria. 

EN FE DE LO CUAL la Compañía ejecuta este Poder bajo el sello, el día y el año 
señalados al inicio de este documento. 

El Sello Común de CANADA GRANDE LIMITED 
CANADA GRANDE LIMITED 
fue impreso por 

Por 

y 
Por 
APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de 
octubre de 1961) 

  
 



1. País: Suiza 1% Y? á 

El presente acto público 
2. Fue firmado por Sr. T. Bagnoud 
3. asignado en calidad de Notario 
4. valor del timbre.......... 

TESTIGO ] Firmado 
5. en Génova 6. El05 de Abril de 
2006 

República y Cantón de Génova 
Christiane Bovet 

Comisario Administrativo 

en presencia de: 

LEGALIZACION DE FIRMA 
Visto por el firmante, Yo Thierry BAGNOUD, Notario público debidamente 
autorizado en Génova, para legalizar exclusivamente la firma de M. Georges 
ISOZ, quien firmó de conformidad con la muestra original de su firma registrada 
en mi Oficina. 

Génova, Abril 3 2006/anb 
El notario firmante no asume responsabilidad alguna por el contenido del presente 
documento. THIERRY BAGNOUD/ Notario/ 11, place du Molard 1204 Ge'nova / 
Telf. 022 311 46 66 Fax: 022 311 46 69 

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mario Flor, con 

esta fecha y en cuatro (04) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, el Poder otorgado por 

CANADA GRANDE LIMITED en favor de TAE JOO SONG, que 

anteceden, Quito, a veintiuno de junio de dos mil seis.- El Notario (firmado) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veintiuno de junio 

del dos mil seis.- 

Mi A 
P,, Sebastián Vatdicicio fue 

MOTAnio VIGESIMO CUARTO 

   



  

i Go Gn 

REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de agosto de 2.006, bajo el número 56 del Registro 

Industrial, Tomo 38.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1218.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada resolución Jato 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 2734 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de junio del 2006, que contiene 
el Poder que la compañía extranjera CANADA GRANDE LIMITED, confiere al señor Tae Joo Song, 
de nacionalidad coreana, con la solicitud para su calificación; . 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No, 
SC.IJ.DJCPTE.2006.294 de 1 de agosto del 2006, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de 
marzo del 2003; 

a ¿ 
, A 

RESUELVE: 
”% 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR* de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera CANADA 
GRANDE LIMITED de 7 de mayo de 1998; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, se inscriba la escritura y esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

NN y 02 AG0 2608 E 
“José Aníbal Córdova Calderón 

    

  

Ñ PVV//mic 
A Exp.86190 

. TP. 17663
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 
DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de agosto de 2.006, bajo el número 56 del Registro 

Industrial, Tomo 38.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1218.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada resolució e añót 

  

   

  

      

RG/mn.- 

    
     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 2734 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de junio del 2006, que contiene 
el Poder que la compañía extranjera CANADA GRANDE LIMITED, confiere al señor Tae Joo Song, 
de nacionalidad coreana, con la solicitud para su calificación; , 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2006.294 de 1 de agosto del 2006, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución. 

EN ejercicio. de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de 
marzo del 2003; : * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera CANADA 
GRANDE LIMITED de 7 de mayo de 1998); y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, se inscriba la escritura y esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en A Distri tropolitano de Quito. 02 AGO 2008 

Dry/José NS en Calderón 

» PVV/Imfe | 
Exp.86190 | 
T. 17663 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de agosto de 2.006, bajo el número 56 del Registro 

Industrial, Tomo 38.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 43 del Registro 

Industrial de siete de mayo de mil novecientos noventa ocho, a fs. 49, Tomo 30.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia Aula VIGÉS «Bxrotocolización efectuada el veintiuno de 

eN otar 
           

    

de Quito, DR. SEBAS 

Compañía extranjera " 

JOO SONG.- Se y 

o signado con el núgier 
SEGUNDO de la ¿ci ada"res 

Quito, a siete de agota del 
    

    

¡
o
n
a
 

RG/mn.- 

  
 



Y) Ministerio de 
( inas 

Y E 

RAZON: Siento por tal, la Escritura que contiene los documentos inherentes al Poder, 
que la Compañía extranjera “CANADA GRANDE LIMITED”, confiere a favor del 
señor Tae Joo Song, protocolizada ante la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 21 de junio del 2006 y la Resolución No. 06.Q.1J.2734 
emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el 2 de agosto del 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No. 56 del Registro Industrial, Tomo 38 en fecha 7 de agosto 
de 2006, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha catorce de septiembre 
del dos mil seis a folios 0001633 al 0001644.-Certifico 

      

  

Quito, 14 de se 

   COORDINADÚÓ 'RAMITES DE INFRACCIONES % 

BURÍFERAS A 
O 

Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed.MOP $". Piso — Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 -- (593) 2 550.018 
menergiaMWandinanet. net 

 


